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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 95 Bis de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito. 

2. Tema de la Iniciativa. Organizaciones Sociales, Cooperativas, de Fomento y de Crédito Popular. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 30 de abril de 2009. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 21 de abril de 2009. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Regular a los centros cambiarios dentro del sistema financiero mexicano.  Modificar el monto de la multa establecida por violaciones a 
las disposiciones establecidas por la SHCP y sancionadas por el SAT de “hasta 100,000 días de salario mínimo” a “desde 500 hasta 
100,000 días de salario mínimo”.  Facultar al SAT para que pueda realizar visitas domiciliarias, verificar reportes e informes y demás 
medidas procedentes, para cerciorarse del cumplimiento y observancia de lo dispuesto por el artículo, por las disposiciones 
reglamentarias del mismo, así como por las disposiciones de carácter general que emita la SHCP.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   
 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
LEY GENERAL DE ORGANIZACIONES Y 

ACTIVIDADES AUXILIARES DEL CRÉDITO 
 
 
 
 
 
Artículo 95 Bis.- Las sociedades financieras de objeto múltiple, 
las personas que realicen las actividades a que se refiere el 
artículo 81-A y los transmisores de dinero, en términos de las 
disposiciones de carácter general que emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, escuchando la previa opinión del 
Servicio de Administración Tributaria, estarán obligadas, en 
adición a cumplir con las demás obligaciones que les resulten 
aplicables, a: 

 
I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar 
actos, omisiones u operaciones que pudieran favorecer, prestar 
ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la 
comisión de los delitos previstos en los artículos 139 ó 148 Bis del 
Código Penal Federal o que pudieran ubicarse en los supuestos 
del artículo 400 Bis del mismo Código, y 

 
II. … 

 
a) y b) … 

 
… 

 

Decreto por el que se reforma el artículo 95 Bis de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito  

Artículo Único. Se reforma el artículo 95 Bis de la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, para 
quedar como sigue:  

Artículo 95 Bis Las sociedades financieras de objeto múltiple, las 
personas que realicen las actividades a que se refiere el artículo 
81-A, los centros cambiarios y los transmisores de dinero, en 
términos de las disposiciones de carácter general que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, escuchando la previa 
opinión del Servicio de Administración Tributaria, estarán 
obligadas, en adición a cumplir con las demás obligaciones que 
les resulten aplicables, a:  

I. Establecer medidas y procedimientos para prevenir y detectar 
actos, omisiones u operaciones que pudieran favorecer, prestar 
ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie para la 
comisión del delito previsto en el artículo 139 del Código Penal 
Federal o que pudieran ubicarse en los supuestos del artículo 400 
Bis del mismo Código, y  

…  

…  

…  
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… 
 

Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las 
citadas reglas generales emitirá los lineamientos sobre el 
procedimiento y criterios que las sociedades financieras de objeto 
múltiple, las personas que realicen las actividades a que se refiere 
el artículo 81-A y los transmisores de dinero deberán observar 
respecto de: 

 
a. … 

 
 
 
 

b. La información y documentación que dichas sociedades 
financieras de objeto múltiple, personas que realicen las 
actividades a que se refiere el artículo 81-A y los transmisores de 
dinero deban recabar para la apertura de cuentas o celebración de
contratos relativos a las operaciones y servicios que ellas presten 
y que acrediten plenamente la identidad de sus clientes; 

 
 

c. La forma en que las mismas sociedades financieras de objeto 
múltiple, personas que realicen las actividades a que se refiere el 
artículo 81-A y los transmisores de dinero deberán resguardar y 
garantizar la seguridad de la información y documentación 
relativas a la identificación de sus clientes y usuarios o quienes lo 
hayan sido, así como la de aquellos actos, operaciones y servicios 
reportados conforme al presente artículo, y 

 
 
d. Los términos para proporcionar capacitación al interior de 
sociedades financieras de objeto múltiple, las personas que 

…  

Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en las 
citadas reglas generales emitirá los lineamientos sobre el 
procedimiento y criterios que las sociedades financieras de objeto 
múltiple, las personas que realicen las actividades a que se refiere 
el artículo 81-A, los centros cambiarios y los transmisores de 
dinero deberán observar respecto de:  

a. El adecuado conocimiento de sus clientes y usuarios, para lo 
cual aquéllas deberán considerar los antecedentes, condiciones 
específicas, actividad económica o profesional y las plazas en que 
operen;  

b. La información y documentación que dichas sociedades 
financieras de objeto múltiple, personas que realicen las 
actividades a que se refiere el artículo 81-A, los centros 
cambiarios y los transmisores de dinero deban recabar para la 
apertura de cuentas o celebración de contratos relativos a las 
operaciones y servicios que ellas presten y que acrediten 
plenamente la identidad de sus clientes;  

c. La forma en que las mismas sociedades financieras de objeto 
múltiple, personas que realicen las actividades a que se refiere el 
artículo 81-A, los centros cambiarios y los transmisores de 
dinero deberán resguardar y garantizar la seguridad de la 
información y documentación relativas a la identificación de sus 
clientes y usuarios o quienes lo hayan sido, así como la de 
aquellos actos, operaciones y servicios reportados conforme al 
presente artículo, y  

d. Los términos para proporcionar capacitación al interior de 
sociedades financieras de objeto múltiple, las personas que 
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realicen las actividades a que se refiere el artículo 81-A y los 
transmisores de dinero sobre la materia objeto de este artículo. 
Las disposiciones de carácter general a que se refiere el presente 
artículo, señalarán los términos para su debido cumplimiento. 

 
 
Las sociedades financieras de objeto múltiple, las personas que 
realicen las actividades a que se refiere el artículo 81-A y los 
transmisores de dinero deberán conservar, por al menos diez años, 
la información y documentación a que se refiere el inciso c) del 
párrafo anterior, sin perjuicio de lo establecido en éste u otros 
ordenamientos aplicables. 

 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para 
requerir y recabar, por conducto del Servicio de Administración 
Tributaria, información y documentación relacionada con los 
actos, operaciones y servicios a que se refiere la fracción II de este 
artículo. Las sociedades financieras de objeto múltiple, las 
personas que realicen las actividades a que se refiere el artículo 
81-A y los transmisores de dinero, quienes estarán obligadas a 
proporcionar dicha información y documentación. 

 
 
… 

 
 
 
 
Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo 
deberán ser observadas por las sociedades financieras de objeto 
múltiple, las personas que realicen las actividades a que se refiere 
el artículo 81-A y los transmisores de dinero, así como por los 

realicen las actividades a que se refiere el artículo 81-A, los 
centros cambiarios y los transmisores de dinero sobre la materia 
objeto de este artículo. Las disposiciones de carácter general a que 
se refiere el presente artículo, señalarán los términos para su 
debido cumplimiento. 

Las sociedades financieras de objeto múltiple, las personas que 
realicen las actividades a que se refiere el artículo 81-A, los 
centros cambiarios y los transmisores de dinero deberán 
conservar, por al menos diez años, la información y 
documentación a que se refiere el inciso c) del párrafo anterior, 
sin perjuicio de lo establecido en éste u otros ordenamientos 
aplicables.  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público estará facultada para 
requerir y recabar, por conducto del Servicio de Administración 
Tributaria, información y documentación relacionada con los 
actos, operaciones y servicios a que se refiere la fracción II de este 
artículo. Las sociedades financieras de objeto múltiple, las 
personas que realicen las actividades a que se refiere el artículo 
81-A, los centros cambiarios y los transmisores de dinero, 
quienes estarán obligadas a proporcionar dicha información y 
documentación.  

El cumplimiento de las obligaciones señaladas en este artículo no 
implicará trasgresión alguna a la obligación de confidencialidad 
legal, ni constituirá violación a las restricciones sobre revelación 
de información establecidas por vía contractual.  

Las disposiciones de carácter general a que se refiere este artículo 
deberán ser observadas por las sociedades financieras de objeto 
múltiple, las personas que realicen las actividades a que se refiere 
el artículo 81-A, los centros cambiarios y los transmisores de 
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miembros del consejo de administración, administradores, 
directivos, funcionarios, empleados, factores y apoderados 
respectivos, por lo cual, tanto las entidades como las personas 
mencionadas serán responsables del estricto cumplimiento de las 
obligaciones que mediante dichas disposiciones se establezcan. 

 
 
La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será 
sancionada por el Servicio de Administración Tributaria, con 
multa de hasta 100,000 días de salario mínimo general diario 
vigente en el Distrito Federal, en términos de su Ley. 

 
 
 
 
Las mencionadas multas podrán ser impuestas, a las sociedades 
financieras de objeto múltiple, las personas que realicen las 
actividades a que se refiere el artículo 81-A y los transmisores de 
dinero, así como a sus miembros del consejo de administración, 
administradores, directivos, funcionarios, empleados, factores y 
apoderados respectivos, así como a las personas físicas y morales 
que, en razón de sus actos, hayan ocasionado o intervenido para 
que dichas entidades financieras incurran en la irregularidad o 
resulten responsables de la misma. 

 
 
El Servicio de Administración Tributaria tendrá la facultad de 
supervisar, vigilar e inspeccionar el cumplimiento y observancia 
de lo dispuesto por este artículo, así como por las disposiciones de 
carácter general que emita la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en términos del mismo. 

 
 

dinero, así como por los miembros del consejo de administración, 
administradores, directivos, funcionarios, empleados, factores y 
apoderados respectivos, por lo cual, tanto las entidades como las 
personas mencionadas serán responsables del estricto 
cumplimiento de las obligaciones que mediante dichas 
disposiciones se establezcan.  

La violación a las disposiciones a que se refiere este artículo será 
sancionada por el Servicio de Administración Tributaria, con 
multa desde 500 hasta 100,000 días de salario mínimo general 
diario vigente en el Distrito Federal. Los tipos de sanciones y los 
rangos para su aplicación se establecerán en las disposiciones 
reglamentarias sobre el presente artículo, considerando, en su 
caso, los hechos y agravantes que se señalen en las mismas.  

Las mencionadas sanciones podrán ser impuestas, a las 
sociedades financieras de objeto múltiple, las personas que 
realicen las actividades a que se refiere el artículo 81-A, los 
centros cambiarios y los transmisores de dinero, así como a sus 
miembros del consejo de administración, administradores, 
directivos, funcionarios, empleados, factores y apoderados 
respectivos, así como a las personas físicas y morales que, en 
razón de sus actos, hayan ocasionado o intervenido para que 
dichas entidades financieras incurran en la irregularidad o resulten 
responsables de la misma.  

El Servicio de Administración Tributaria tendrá la facultad de 
supervisar, vigilar, inspeccionar, realizar visitas domiciliarias, 
verificar reportes e informes y demás medidas procedentes, 
para cerciorarse del cumplimiento y observancia de lo dispuesto 
por este artículo, por las disposiciones reglamentarias del mismo, 
así como por las disposiciones de carácter general que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en términos de este 
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Los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y el Servicio de Administración Tributaria, las sociedades 
financieras de objeto múltiple, las personas que realicen las 
actividades a que se refiere el artículo 81-A y los transmisores de 
dinero, sus miembros del consejo de administración, 
administradores, directivos, funcionarios, empleados, factores y 
apoderados, deberán abstenerse de dar noticia de los reportes y 
demás documentación e información a que se refiere este artículo, 
a personas o autoridades distintas a las facultadas expresamente 
en los ordenamientos relativos para requerir, recibir o conservar 
tal documentación e información. La violación a estas 
obligaciones será sancionada en los términos de las leyes 
correspondientes. 
 

precepto.  

Cuando en el ejercicio de sus facultades conferidas en este 
artículo se conozca de actos u omisiones que constituyan un 
incumplimiento a las disposiciones mencionadas en el mismo, 
el Servicio de Administración Tributaria, atendiendo 
elementos y agravantes detectados en las conductas de 
incumplimiento, podrá hacer del conocimiento de las 
autoridades competentes en materia financiera dichos actos u 
omisiones. Lo anterior, sin prejuicio de la obligación de 
informar a las citadas autoridades en materia financiera 
conforme a los términos establecidos en las disposiciones 
aplicables.  

 

Los servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y el Servicio de Administración Tributaria, las sociedades 
financieras de objeto múltiple, las personas que realicen las 
actividades a que se refiere el artículo 81-A, los centros 
cambiarios y los transmisores de dinero, sus miembros del 
consejo de administración, administradores, directivos, 
funcionarios, empleados, factores y apoderados, deberán 
abstenerse de dar noticia de los reportes y demás documentación e 
información a que se refiere este artículo, a personas o autoridades 
distintas a las facultadas expresamente en los ordenamientos 
relativos para requerir, recibir o conservar tal documentación e 
información. La violación a estas obligaciones será sancionada en 
los términos de las leyes correspondientes.  

 Transitorio 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día al siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

GTR 


